
  

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. - Cereté, junio ocho (8) de 

dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO: 23 162 40 89 001 2021-00103 

PROCESO: VERBAL DE RECONOCIMIENTO DE MEJORAS 

DEMANDANTE(S): SANDRA PATRICIA ZURITA LÓPEZ- C.C. No. 35871701 

DEMANDANDOS: OTONIEL ANTONIO GARCÍA TORRES 

 

En pronunciamiento de fecha dieciocho (18) de marzo de 2021, este 
despacho judicial realizó estudio de admisibilidad en el proceso señalado y 
emitió providencia en este sentido, sin embargo, se observa a través de la 

plataforma Tyba Justicia siglo XXI Web que la misma no fue notificada en 
debida forma, por tal motivo se hace necesario ordenar su notificación 

conforme a las reglas procesales vigentes y el cumplimiento inmediato de 
las órdenes impartidas en dicha providencia.  
 

Dado lo anterior, este juzgado 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR la notificación por estado de la providencia emitida 

por este despacho judicial el día dieciocho (18) de marzo de 2021 en el 
presente proceso.  
 

SEGUNDO: REMITIR la demanda con sus anexos al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Lorica (Reparto), por ser el competente para conocer de éste 

proceso. Esto conforme a lo decidido en providencia de fecha dieciocho (18) 
de marzo de 2021.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 


